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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

2181 
Al Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Tru.jillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

22 JUN 1949 

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 49 inciso 10 de 

la Constitución de la República, tengo a bien someter a la apro­

baci6n del Congreso Nacional,· por conducto de ese alto Cuerpo co• 

legislativo bajo su digna Presidencia, el contrato de fecha 14 de 

Junio de 1949 intervenido entre el Estado y el Sr. Alberto Dima­

yo, por si y en representación de sus hermanos Rosina, Évangelina, 

Enoque, Olimpia, Aida y Fidelina Dimayo, por el cual el primero 

vende a los segundos la parcela No. 217 del Distrito Catastral 

No. 2, sitio de Gavilán, Común de San Juan de la Maguana, la que 

tiene una e:xtensi6n de 14 hectáreas, 73 áreas y 25 centiáreas, por 

el precio de RD$235.00 pesos oro. 

Los demás detalles 

documento que se anexa. 

Rafael L. 
Presidente de 

en el 



-

Señores senadores: 

Los Miembros de la Cornisi6n Permanente del 'l'esoro y Crédito 

Público han examinado el Contrato remitido por el Poder Ejecutivo con 

Mensaje del 22 de junio del año: en curso, por el cual el Estado vende 

al señor Alberto Dimayo, por si y en repreaentaci6n de sus hermanas Ro si­

na, E vangelina, Enor'e, Olimpia, Aida y Fidelina Dimayo, la Parcela Nwnero 

217 del Disl,rito Catastral No.2, Sitio de Gavilan, Camón de San .Tuan de la. 

Maguana, la que tiene una extenci6n de 14 hectáreas, 75 áreas y 25 

centiareas, por el precio de �235.oo moneda de curso legal. 

La Comisi6n se permite recomendar al Senado aprobar dicho 

Contrato. 

La Comisión: 

a� . � 
.,......?Agustín Aristy� J:Í" Presidente . / 

28 de junio de 1949. 

Mario Fermín Cabral 
Vicepresidente 

... 
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ENTRE: 

El ESTADO DOMINICANO, representad.o en este aoto 

por el Director General de Bienes Nacionales, Licenciaio MI-- -

GUEL A. RODRIG� PEB.EYBA, dominicano, rmyor de edad., casa-

do, abogad.o y funcionario pÚblico, proVisto de la cédula per­
sonal de nen ti.dad serie 23, mínero 450, con sello bábil nú­
mero 8537, daniciliado y resld.ente en esta ciudad, en virtud 
del poder que le fu.era conferid.o a su. favor por el EKcelen­

tísirno Señor Presidente de la RepÚblica, d.e. fecba dos del 

mes de Junio del año en curso, de una ¡Rrte; y de la otra 

��te, el señor ALBEETO DIMA.YO, dominicano, nayor de edad, 
, yco. Gas¡,,1• � 
�\\ ,:;.¡. 

�..,
') softe,to, provisto de la cée1Ula personal de identidad serie 

/'' "' 12
_ 
,rlÍn�o 186, oon sello bábil ntíner o 26035, de profesión 

,. �c�tor, domicilia.do y residente en San Juan de la Magua.­

na, aÓcidentalmente en esta ciuclad., qu ien ccmparece a este � � � 
� ... �/ .. , 

acto por sí y en nombre y representaci.on de sus hermanos, -

� ROSINA DIMA.YO DE MONGE, casada con -el señor PABLO ISAIAS MOO­

GE, EVANGELlNA DIMAYO DE RAlVIIRFl, casad.a con el señor WENCES­

LA.O RAMifilZ, ENOQUE DIMAYO, casado con Marina Abreu, OLIMPIA 
DIMAYO, soltera :,- AIDA DlMA.YO, soltera, y FIDELIN:A DilJJAYO, 

soltera, las p.Elllbras ocu.p:i.das en los quebacer es del hogar y 
los varones agricultores, pravistos de las cédulas persona­

les de iden t id.ad serie 12, nlÍneros 3834, 71, 498, 157, 949 

y 948, con sellos bábiles núneros 2131906, 2131450, 63486, 
293250, 2131907 y 2131908, respectivamente, todos dominica­

nos, según poder auténtico que le fuera conferido a su fa­

vor, median te acto pasado ante el Notario Público de la Co­

mún de San JlJ:lll de la Magua.na, señor Vetilio Valenzue:la, de 

fecha diez del mes de Jwiio del año en curso, que faculta al 
apoderado a realizar a sus nombres res pee ti vos el presente 

doclIIlento, se ha e onvenid.o y pactad.o con Entera libertao. y 

- sigue en la Hoja I 2 -
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buena fé, el siguiente 

C O N T R A T O : 

FRlMERO :- fil l!ST.ADO DOMINICANO , por mediación de 
su represen tan te por el presente acto venia, cede y trasre.­
sa a favor de los señores AIBERTO, ROSlNA, EVANGELlNA, ENO­
QUE, OLIMPIA, AlDAyFlDELINADIMAYO, por quienes acepta su 
representante, el inmuei:>le que se a.escribe a continuación:-

---------- IA PA�EIA UIIERO doscientos oiez y sie­
te (217), del D\stri to catastral núnero dos (2) ,Jan­
t\gtB Parcela tu.mero 2370), del Distri to ca.tastr 
nt.mero 2 (ant�uo Dis trito catastral ?lo. 14/14), si­
tio de "Gavilán", canún de san Jtan de la Maguana, 

.. ,· � ... \ \ 

la cu.al-tiene uaa extensión su�rficial de CATORCE 
(14} HlIDTAREAS SErENTA Y TRES (73) ARFAS, VEINTI­
ClliCO (25) cm1IAREAS, con las sigui entes colindan­
cias:- al Norte, Par cela No. 216 (antigua parcela 
No. 2369} y Parcela No. 21B (antigtB Parcela míne-·; 1 

. . :; ) ro 2371) , y Río "Jinova", que se¡Era esta �cela 

, �- .-::¡ 

# 

de la No. 215 (antu;;ua Parcela l: o. 2368): al �te, 
Parcela o. 218 (an ligua. Parcela No. 2371); al Sur,· 
Parcela 1-lo. 2l8 (antigua Parcela No. 2371) y Río 
"Jinova" • y al Oeste, Río ''Jinova'', que separa es-
ta � cela de la No. 2442. - - - -- - - - - - - - -

.. 
El Im'ADO DOMINI�O justifica su derecho de pro­

pioo.ad sobre el inmueble anteriormente descrito, mediante el 
Cer tificado de Título tÍn. 163, expedido a su favor origina­
riamente en fecba 28 ele Octwre del año 1936, por el Reg1s­
traa.or de Tí 1ulos, Licenciado Pedro P. Peguero, en esa épo­
ca del D epartame nt o ur. - - - - - - - - - - - - - - - - -

IDUNDO:- El prooio a.e la present e ventaba si do 
concertado entre las partes en la suma cie noscrm ID TB.ELN­
TA Y Clli"'O FE:30S oro ( m�.oo ) , valor que declara el 
ESTADO DO ill'ilvAt:,.iO tener recibid.o, por órgano d.e su repre­
sentante, a su entera y cabal satisfacción, de IIBD.os de los 
compradores, por mediación de su apoderado, por a� razón 
otorga, maiiante este miano acto, carta d.e �go y finiquito 
en fonna legal, en favor de los oomp�radores, por dicho pre-

cio de venta.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- sigue en la Hoja 11 3 -



H E C H O y F I R M A D O , en dos (2) 
originales, de un mismo tenor y efecto, uno ¡:ara cada una 
de las partes contratantes , en Ciudad Trujillo, Distrito 
de San to Domingo , Ca.pi tal de la República Dominicana , a 
los catorce d.ías del mes de Junio del año mil novecientos 
cuarenta y nueve {1949) �- - - - - - - - - - - - - - - - -

LIC. MIGUEL A. hl.G . P , 
Director General ae Bienes Nacio-

/ó(6///f 
/f3J-�� 

¡ f 3tf-f 7 
J" c:;2."-75 

J/�6 c?7 
TªtS"O 

�-·4. 

nale s. 

� , ALBERTO D lMA YO , · . 
por si y por sus represen ta.dos. 

Yo DOCTOR R'OBEN FfW.iCISCO WTELLANOS R. Aboff).do, No­
tario Público de los del mínero del Dis;rito de Santo Domin­
go, CERrIFIOO Y DOY FE:- que por ante mi com�reci.�� _per­
soñalmente los señores Licencn.ado MIGUEL A. RODRIGUBZ PERE'i­
RA y ALBERTO D WAYO, cuyas referencias personales constan en 
el acto que precede 

1 
habiendo finnado m mi presencia este 

mismo docunento; acn.uando el pr:imero a nombre del 'ESTADO DO­
MINICANO, y el segundo en su propio nombre y en el de sus 
henmn.os , ROSINA, EVANGELINA, ENOQUE, OLIMPIA, AlDA y FlDE­
LlliA DIMAYO.- Según declaración tajo juranento de dichos 
firrmntes, esas son las firmas qtE aeostllilbran usar en to-
dos sus actos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Ci�d(T�ujilro--,... is tr ito <ie santo D omi.ngo , a los ca-
torg.e.-)tms-a:el riles de io del año mil no_vecientos cuaren-
ta(y/tlueve.- � - .. - -:,:;;;-�...... --;;,-=-=-,,- -- .. - - - - - -
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CAMARA D E  D I P UTA D O S  D E  LA R E P U BLICA D O M I N ICANA 

P R E S I D E N C I A  

Señor doctor 
M. de J .  Troncoso de la 
President e del Senado , 
Ciudad . -

Señor Presidente : 

Concha , 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Do.mingo , 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 
1455 de fecha 29  de junio próximo pasado j unto al cual 
después de haber sido aprobado por el Senado , remitió 
usted a esta Cámara de Diputados la Resolución aproba­
toria del Contrato suscrito en fecha 14 de junio de 
1949 , entre el Estado Dominicano y el s eñor Alberto Di­
mayo , por sí y en nombre y representación de sus herma­
nos , por el cual el primero vende a los segundos la par­
cela No . 217 del Distrito Catastral No . 2  sitio de Gavi­
lán , común de San Juan de la Maguana. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido al 
Poder E j ecutivo para los fines Constitucionales de lugar . 

Diputados . -

sls .  
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETA RIA DE ESTADO DE LA PR ESI DENCIA 

Ndm. 2�488 

Señor 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

11 de julio de 1949 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha , Presidente del Senado de la Repdblica , 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente : 

Cdmpleme informarle que la Resolucidn del 
Congreso Nacional , aprobatoria del Contrato suscrito 
en fecha 14 del mes de junio de 1949 , entre el Estado 
Dominicano y el señor A1berto Dimayo , por s! y en nom­
bre y representacidn de sus hermanos ,  en virtud de la 
cual el primero vende a los segundos la parcela No. 
217 del D. Co Noo 2 sitio de Gavil�n , c de San Juan 
de la Maguana , ha sido promulgada en echa de hoy, y 
registrada bajo el Ndm. 2055. 

) 

trc 
am/pr 

tamente 

TeI--o R0 Calder n 
Secretario de Estado de la Presidencia 
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